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ORDENANZA MUNICIPAL N" 016.2026-MPI

ICA,23 DE FEBRERO DEL 2026.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE ICA:

VISTO: En la Sesión Ord¡nar¡a de fecha 23 de febrero del 2026, el lnforme N' 12212025-
GDUAT-MPl, Ex. Adm. N'492"2025, lnforme N" 0131-2025-BPSCD-SGOPC-GDU-MPI, lnforme N" 0132-2025-BPSCD-SGOPC-
GDU- MPl, lnforme N" 225-2025-UA-OA-MPl, lnforme N" 004-2025-UIl-UA-OA-MPl, lnforme N' 0932-2025-GDU-MPl, lnforme N'
0566-SGOPC-GDU-MPl, lnforme N' 0132-2025-BPSCD-SGOPC-GDU-MPl, Carta Adminiskativa N" ¡121-A-2025-SGOPC-GDU-

¡¿lPl, lnforme Técnico N'0178-2025-SSAI\4-SGOPC-GDUAI-[4P], lnforme N' 1926- 2025-SGOPC-GDUAT-¡/Pl, lnforme Legal N'
020-2026-HABH-oAJ-MPl, el Dictamen de la Comisión de Obras Públicas y Privadas, y;

CONSIDERANDOi

Que, el artículo 194'de la Constjtución Pofítica del Perú modif¡cado por la Ley N" 27680,

Ley de Reforma Constitucional, que establece que las munjc¡pal¡dades provjnciales son órganos de gob¡erno local que tienen

autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia concordante con los articulos I y ll del Título
Preliminar de la Ley N" 27972,ley 0rgánica de ¡,4unicipal¡dades.

Que, el Gerente de Desarrollo Urbano y Acondicionamiento Torritorial la Municipalidad
Prov¡ncial de lca, en atención al expediente administrativo promovido por el señor Panizo Soler Francisco Javier, solicitando la

I\4odif¡cación de Zoniflcación de Predio ubicado en la Av. Cutervo N" 00 zona lca cercado con Partida N'02015984 y Calle Conde

de Nieva l.lrb. Luren con Partida N' 1 1000261, en la jurisd¡cción del distrito, provincia y depa(amento de lca. Asimismo, adjunta los

lnformes Técn¡cos N' 0178-2025-SSA¡/-SGOPC-GDUAT-¡/Pl, lnforme N" 1926-2025-SGOPC-GDUAT-[4P], emit¡das por la

Subgerencia de Obras Privadas y Catastro donde se concluye por la procedencia técnica y que los actuados se remitan a la Oflcina
de Asesoría Jur¡dica de la l\¡Pl, para que realice la evaluación y acciones correspondientes en concordancia con el Reglamento
(RATDUS), aprobado mediante D.S. N" 012-2022-VIVIENDA.

Que, es pertinente mencionar el inciso 6) del artículo 195 de la Constitución Política de Perú,

señala que los gob¡emos locales tienen competencia, para planificar el desarollo urbano y ruralde sus circunscripciones, incluyendo
la zonificac¡ón, uóan¡smo y el acondicionamiento territorial.

Que, el artiojlo 79 de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Municipaiidades, respecto al rol de
las municipalidades provinc¡ales, eslablece que le corresponde planif¡car integramente el desarrollo localy elorden territoriel, en el

n¡vel de la provincia. Las municipalidades provinc¡ales son responsables de promover e lmpulsar el procoso de planeamiento para

el désarrollo integral correspondiente al ámb¡to de su provincia, recog¡endo las prioridades propuestas en los procesos de
planeación de desaffollo local de carácter d¡strital.

. Oue, mediante Ordenanza Municipal N" 015-2020-MPl, de fecha 15 de diciembre de 2020

se aprobó la Ordenanza ¡/lunicipal que aprueba el plan de Acondic¡onamiento Territorial (2020-2040) y el flan de Desarrollo Urbano
(2020-2030) de la prov¡ncia de lca.

Que, el Decreto Supremo N" 022-2016-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de
Amndicionamiento Territorial y el Desarrollo Sostenible, señala en el articulo '1".- El presente reglamento t¡ene por objeto regular
los procedimientos técnicos que s¡guen los gobiernos locales a nivel nacional en el ejercicio de sus competencias -GORE-

lC¡úDRVCS-lRCB, las materia de planeamiento y gest¡ón del suelo, de acondícionamiento territorial y de desarrollo urbano de su

c¡rcunscripciones a fin de garantizar: 1. La ocupación racional y sostenible de los centros poblados urbanos y rurales, asi como de
sus ámb¡tos de influencia; 2. La armonía entre el ejercicio del derecho de propiedad predial y el interés püblico.

Que, el artículo 99 define la zonificación como un instrumento técnico normativo de gestión

urbana que contiene el conjunto de normas técnicas urbanisticas para la regularización del uso y la ocupación del suelo en el ámbito

de actualizac¡ón y/o intervención de los Planes de Desarrollo Urbano, en función a los objetivos de desarrollo sosten¡ble, a la
capacidad de soporte del suelo y a las normas pertinentes para localizar actividades con fines sociales y económicos como vivienda
recreación, protección y equipamiento; asi como la producción lntegral, comercio, transportes y comunicaciones.

Que, el artlculo 103 del Subcapitulo lldel Capítulo ll del Procedim¡ento e lnstrumentos de

Geslión Urbana Sostenible, del Titulo Vl Gestión Urbana del D.S. N" 022-2016-VIVIENDA, señalar "Articulo 1030 Formulación o
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iniciativa de propueslas de cambios de zon¡ficac¡ón y contenido en su inciso 103.1 Los cambios de zonificac¡ón son propuestos por:

1. Los propietarios de los predios; 2. Los promotores ¡nmobiliarios; 3. De oficio por la Munic¡palidad Provinc¡al o Distrital en cuya
jurisdicción se encuentran ubicados los predios, cabe señalar que el presente procedimiento de modificación de zon¡ficación ha sido

solicitado por señor Panizo Soler Francisco Javier, solicitando la l\¡odiflcación de Zoniflcación de Predio ubicado en la Av. Cutervo
N" 00 zona lca cercado con Partida N" 02015984 y Calle Conde de Nieva Urb. Luren con Partida N" '11000261, en la jurisdicción

del d¡str¡to, provincia y departamento de lca.

Que, el articulo 104 del citado Decreto supremo en e¡ párrafo anterior señala: Requisitos
para el cambio de zonificac¡ón: 1. Solicitud de cambio de zonif¡cación suscrito por la parte interesada, 2. Declaración Jurada de
haber efectuado el pago porderecho a trámite, consignando el número de recibo y la fecha delpago, 3. l\¡6moria Descript¡va suscrita
por Arquitecto o un lngeniero Civil Colegiado, adjuntando planos que sustentan el cambio solicitado, soñalando la suf¡c¡encia o

factibilidad de los servicios públicos,

Que, de folios 249 al 257 se aprecia el lnforme Técnico N' 0178-2025-SSAM-SGOPC-GDU-
MPA, el área técnica de Obras Privadas y Catastro, a mérito de la sol¡citud presentada por Pan¡zo Soler Francisco Javier, solicitando
la Mod¡f¡cac¡ón de Zoniñcación Otros Usos (OU) a Comercio Zonal lCZl del Predio Ubicado en la Av. Cutervo N' oo-Zona lca,

cercado con Partida N'02015984 y Calle Conde de Nieva Urb. Luren con Partida N' 11000261, en la jurisdicción del distrito,
provincia y departamento de lcá, indicando e¡ marco aplicable, el Reglamento Territorial y Desarrollo tJrbano Sostenible (RAToUS)
y el D. S. N'012-2022-VIVIENDA, el Plan de Desarrollo Urbano (2020-2030) aprobado con Ordenanza Municipal N'015-2020-
¡/Pl, el TUPA de la ¡runicipalidad Provincial de lca, asimismo, señala las herramientas de gestión; invocando el a(iculo 125,

Proceso de Modifcación de Zonlflcaclón Especifica.

4s2.2025derecha0s/0z202spromov8i;;l[f.'Ii:'']i?llr'l;::iH':i[liifJ.',3''^i,3r,,i:,'J¿:ff*ffi;'iJfft¿lt,i;
(OU) a Comerc¡o Zonal (CZ) de Predio Ubicado en la Av. Cutervo N" oGzona lca cercado con Partida N'02015984 y calle Conde
de Nieva Urb. Luren con Partida N" 11000261, realizando la Evaluación Técnica se tiene que a mér¡to al lnforme Técnico N' 525-
2023-GDU-MPl, la ¡/un¡cipalidad Provincial de lca verifica el cumplimiento del contenido señalado en el párrafo 123.2 del Artículo
'123o del Reglame¡to de Acondic¡onamiento Territorial y Planificación urbana del Desarrollo Urbano Sostenible D.S. N' 012-2022-
vlvlENDA 

Que con et tnforme Técn¡co N" 132-2025-BPSSCD-SGoPC-GDU-|\4PI, em¡tido por ta

Subgerencia de Obras Privadas y Catastro de la Municipalidad Provincial de lca, dispone que se proceda con las siguientes
a@iones:
- Notif¡car a los propietarios del predio haciendo de conocimiento el inicio del proceso de participac¡ón ciudadana efect¡va.
- Derivar el lnforme al Area Funcional de lmagen lnstitucional a fln de realizar la publicación de la propuesta por un plazo de 30

dlas calendario,
- Se pone de conocimiento la fecha y hora de la audiencia pública para el día 23 de abril del 2025 a horas 11.00 a.m.

Que, mediante ca(a N' 421-A-2025-SGOPC-MP|, de lecha 2110312025, se not¡fic€ a tos

prop¡elarios del área de intervención el ¡nic¡o del proced¡miento de participación c¡udadana efect¡va, cuyas firmas de recepc¡ón

@nslan en el reverso de dicho documento.

Que, mediante el lnforme N' 225-2025-UA-OA-l,4Pl, la Unidad de Abastecimientos comunica
que se ha cumplido con rea¡izar la publicación en el Portal lnstituc¡onal de la [,lunicipalidad Provincial de lca" con una vigencia mayor
a 30 días calendarios.

Que, medjante el lnforme N" 004-2025-UII-UA-OA-MP|, la Unidad de Tecnolog¡a de
lnformación comunica que se ha cumplido con realizar la publicac¡ón en el Portal lnstituc¡onalde la Mun¡cipalidad Provinc¡alde lca,

con una vigenc¡a mayor a 30 días calendarios, con fecha 23 de abril de¡ 2025 a horas 11.00 am., se realizó la audiencia pública de
acuerdo a lo rem¡tido mediante el lnforme Técnico N' 132-2025- BPSSCD-SGOPC-GDU-MPl.

Que, de la Evaluación Técnica la propuesta de modificación especifica detalla un camb¡o de

otros usos (OU) a Comercio Zonal (CZ), sobre el predio con el fn de desarrollar la localización de establecimientos mmerciales,
servicios y equipamiento de nivel zonal y revisada la propuesta se detalla la s¡guientes caracteristicas de relevanc¡a:

Zonif¡caciones Colindantes:
El pred¡o colinda d¡rectamente con un sector urbano consol¡dado que cuenta con la zonillcación asignada de Comercio Vecinal

(CV), Comercio Zonal (CZ) Residencial de oensidad [.4edia (R0M), y además cercano a los predios que poseen bonifrcaciones de

Olros Usos (0U).
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Serv¡c¡os Básicos:
De la verificación del acervo documentar¡o que forma parte del exped¡ente, se tiene que el predio se ubica en la zona urbana

consolidada en la ciúdad de lca, los mismos que poseen redes dom¡ciliarlas de servicios básicos tanto de energia eléctrica como

agua y desagüé, es preciso indicar además que en e¡ sector la atención de los servicios se da med ante la Empresa Electro Dunas

(energia Eléctrica) y EMAPICA (agua y desagüe).

Accesibilidad:
Rev¡sada la base grafica el entorno del predio, se tiene que el mismo emplaza con frente hacia la Avenida Cutervo, la misma que

es una vía de alto tránsito y conexión pr¡ncipal delcentro de lca, con los distritos ub¡cados a la periferia de la ciudadi asimismo es

una vía que conecta con la Panamer¡cana Sur, y por otro frente colinda con la Avenida Conde de Nieva, cuya via conecta las

uóanizac¡ones de la periferia de la ciudad con el centro de las m¡smas.

R¡esgo do Desastres y zonas de lntereses Arqueológicas de Reserva:
De acuerdo al GEOPLAN-PDU lCA, el pred¡o se ubica en Riesgo Medio (inundaciones), y Riesgo Medio (§smo) caracterist¡cas que

comparte una zona uóana colindante.

Que, de acuerdo a lo dispuesto en los articulos 122, 123 y 124 del RATDUS, en lo que

respecta a las competencias de la Mun¡cipalidad Provincialde acuerdo con los actuados, donde se precisa la procedencia técn¡cá

de la, propuesta la cual se mater¡al¡za en actos como la Audiencia Públ¡ca, ejecutada, se determ¡na por lo tanto que la solic¡lud es

Técnicamente Procedente, conforme concluye el lnforme Técnico N" 0178- 2025-5SAM-SG0PC-GDU-MPl, el área técn¡ca de

obras Privadas y Catastro, a mérito de lo solicitado por Panizo Soler Francisco Javier, quien está pid¡endo la Modificac¡ón de

Zonificación otros Usos (OU) a Comercio Zonal (CZ) de Pred¡o Ubicado en la Av. Cutervo N" oo-Zona lca cercado con Partida N"

02015984 y Calle Conde de Nieva Urb. Luren con Partida N" 11000261, en la liurisdicción del distrilo, provincia y departamento de

lca 
Que, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo N" 012-2022.V|V|ENDA, en su

Artlculo 124, Proceso de l\¡odificación de la Zo¡ificac¡ón: 124.1. La solicitud presentada ante la municipalldad provincial que cont¡ene

la propuesta de modificación de zonifcación, es considerada como un pedido de gracia, entendiéndose que ésta no impl¡ca el inicio
de un proced¡m¡ento admin¡strat¡vo u obligación por pa(e de las municipalidades de aceptarlas.

Que, el numeral 8) del artículo I de la Ley N' 27972,:ey Orgán¡ca de Municipalidades

d¡spone que conesponde al concejo mun¡cipal aprobar, mod¡f¡car o derogar ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos.

Que, en el contexlo del ordenamiento juridico mun¡cipal, los concejos municipales ejercen
sus funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos, conforme lo establece elarticulo 39de la ley acotada.

Oue, el articulo 40 de la precitada norma legal precisa que las ordenanzas de las

¡/lunicipalidades Provinciales y Distritales, en materia de su compelencia, son normas de carácter general de mayorjerarquía en la

estructura normativa municipal, por medios de las cuales, se aprueba la organización interna, la regulación, administrativa y

supervisión de los servicios públicos y las matarlas que en las que la municipalidad tiene competenc¡a normativa.

Que, en mérito a la Ordenanza Municipal N" 015-2020-lUPl, que aprueba el Plan de
Acondicionamiento Territorial (2020-2040) y el Plan de Desarrollo Urbano (2020-2030) de la provincia de lca, el Decreto Supremo
N'022-2016-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Acondic¡onamiento Territorial de Desarrollo Urbano Sostenible, el Pleno

del Concejo Municipal de lca, en Sesión Ordinaria de fecha 23 de febrero del 2026, aprobó por MAYORIA, y con la dispensa del
lrámite de lectura y aprobación del acta, la s¡gu¡entel

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA LO SOLICITADO POR EL SEÑOR: FRANCISCO JAVIER PANIZO SOLER, QUIEN
HA REQUERIDO LA MOOIFICACIÓN DE ZONIFICACIÓN OEL PREDIO UBICADO EN LA AV, GUTERVO N' O(}.ZONA ICA.

CERCADO, CON PARTIDA N'02015984, Y LA CALLE CONDE DE NIEVA URB. LUREN CON PARTIDA N' I1000261, EN tA
JURISDICCIÓN OEL OISTRITO, PROVINCIA Y OEPARTAMENTO DE ICA.

Avenida Mr¡r rlidad N' iB2 - ICA feléfono: 0ó6-229A21 n'wrr. nruni i ca.gob,pr

Que, referente al numeral 103.3 que indica que la solicitud de cambio de zonificación puede

referirse a uno o más componentes o, parámetros contenidos no se encuentra bajo estos supuestos de consideración para el cambio

de zon¡ficación, el numeral '104 respecto a los requ¡sitos de Cambio de Zon¡t¡cación señala que el proyeclo cumple con la solicitud

suscrita por los interesados del proyecto, cuenta con los pagos correspondientes consignando la fecha y numero de recibo,

asim¡smo, adjunta la memoria descriptiva y los planos correspondientes.
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ARTiCULO PRIMERO.- OECLARAR PROCEoENTE lo solic¡tado por el señor: Francisco Javier Panizo Soler, quien ha requerido

la [4odificación de Zoniflcación de Predio ubicado en la avenida Cutervo N' 00-Zona lca-Cercado, con Partida N" 02015984 y calle
Conde de Nieva Urb. Luren, con Partida N" 1 '100026'1, en la jurisdicción del distrito, provincia y departamento de lca.

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONER el cumplim¡ento estricto de la presente Ordenanza l\4unicipal, a la Gerencia de Desarrollo

Urbano y Acondicionam¡ento Territorial, y demás Gerencias y Subgerencias correspondiente de la Municipalidad Provincial de lca.

ARTICUL0 TERCERO.. ENCARGAR a Ia Secrelaria General NOTIFICAR la presente Ordenanza Municipal, al señor: Franc¡sco

Javier Panizo Soler, a la Gerencia [,4uqicipal, a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Acondic¡onam¡ento Territorial, a la ofcina de
Asesoria Juridica, a la Sala de Regidores y ¡ las demás Gerencias y Subgerencias con las formalidades de Ley.

ART¡CULO CUARTO.. DISPONER que la Ofidna de Administración, por intermedio de la Unidad de Abastec¡miento PUBLIQUEN
la presente Ordenanza Municipal, en el diario encargado de la publ¡cación de los avisos judiciales de la provincia de lca, en estricto

cumpl¡miento a lo establecido por el art¡culo 44, inc¡so 2) de la Ley N" 27972,|ey O'rgánica de Mun¡c¡palidades; yquelaUnidad
de Tecnologias de la lnformación, la publique tamb¡én en el Porlal Web lnstitucional: www.muniica.qob.oe

REGiSIRESE, COMU LíoUEsE Y cÚMPLASE.

0€ tc¡

Carlos Humberto Roq!¡e
ALCALOE
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